CONCEPCIÓN, 13 de agosto de 2010.-

Nº   3 4 0 9    /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas de la Licitación Pública 
“Contratación de Seguro de Vida Colectivo para los Funcionarios Municipales Afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción - 2010”; el Decreto Alcaldicio Nº 2977, de 14 de mayo de 2010, que aprueba dichas Bases Administrativas; el Decreto Alcaldicio Nº 3175, de 8 de junio de 2010, por el que adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad MAPFRE Compañía de Seguros de Vida de Chile S.A.; el Contrato suscrito entre las partes, de 21 de junio de 2010; el Oficio Ord. Nº 924, de 13 de agosto en curso, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Ratifícase el CONTRATO “Seguro de Vida Colectivo Para los Funcionarios Municipales Afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad – 2010”, Adquisición Nº 2672-18-LE10, de 21 de junio de 2010, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION y la Sociedad MAPFRE COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA DE CHILE S.A., RUT Nº 96.933.030-K, por un valor mensual de CERO COMA CERO SETENTA Y OCHO UNIDADES DE FOMENTO           (UF 0,078) por persona, valor neto y sin IVA, equivalente un monto de UF 36,426, para 467 funcionarios municipales, de planta, a contrata y de los servicios traspasados de Educación y Salud que se encuentran afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción y sus respectivas cargas legales, por el plazo de un año a contar del 1 de julio de 2010.
2.- Desígnase Unidad Técnica al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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